
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00082-00 
Demandante:  OSCAR IAN CASTELLANOS ROZO 
Demandado:  LAURA MARCELA MONSALVE RICO 

Proceso:   REGLAMENTACION DE VISITAS 

 

 
 
Del anterior informe rendido por el ICBF, se evidencia la interferencia y continua 

intervención vía celular de la señora LAURA MARCELA MONSALVE RICO, en las 

visitas acordadas en audiencia de conciliación celebrada el 25 de agosto del 2021, 

respecto del niño LUKAS ALEJANDRO CASTELLANOS y su progenitor, lo que 

deriva en conflictos tanto de las partes, como en el desarrollo del niño. 

 

Al respecto y dadas las anotaciones del ente administrativo sobre la buena 

comunicación del niño LUKAS  con su progenitor y  las recomendaciones dadas, 

requiérase a la señora  MONSALVE RICO,  para que se abstenga de realizar actos 

que limitan, obstaculizan, y quebrantan el ejercicio del derecho de visitas y generan 

situaciones de alteración emocional en su hijo, quien en tiempos de visitas debe 

estar bajo los parámetros conductuales de su progenitor, lo que debe respetar, 

dado que él también ostenta la patria potestad del niño; se le recuerda que  es su 

deber como progenitora garantizar los espacios acordados y permitir  que las visitas 

fluyan de manera natural y espontánea, evitando las continuas interferencias 

telefónicas, pues este no fue el propósito del medio electrónico de comunicación, 

así como las manifestaciones infundadas que generaron la  movilización del equipo 

interdisciplinario del  ICBF. 

 

Se aclara que el acompañamiento de ICBF tenía como propósito acerca a padre e 

hijo, y prepara a este último para retomar las visitas presenciales con el progenitor. 

 

Remítase copia del anterior informe y anexo a las partes solo para su conocimiento, 

sin que ello indique que deban rendir descargos.  

 
 
 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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